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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

15424 CORRECCION de errores del Real Decreto 1552/1977, 
de 20 de mayo, por el que se regula la legislación 
en materia de retribuciones del personal integrado 
en los Cuerpos de la Guardia Civil y Policía Ar­
mada.

Advertidos errores en et texto del citado Real Decreto, in­
serto en el «Boletín Oficial del Estado» número 158, de fecha 4 
de julio de 1977, se transcriben a continuación las oportunas 
rectificaciones:

En la página 14935, el sumario, donde dice: «Real Decreto 
1552/1977, de 20 de mayo, por el que se reforma la legislación 
que regula la del personal integrado en los Cuerpos de la 
Guardia Civil y Policía Armada», debe decir: «Real Decreto 
1552/1977, de 20 de mayo, por el que se regula la legislación en 
materia de retribuciones del personal integrado en los Cuerpos 
de la Guardia Civil y Policía Armada».

En la página 14935, primera columna, artículo tercero.—Dos, 
donde dice: «...de los grupos del apatrado anterior...», debe de­
cir: «...de los grupos del apartado anterior...».

En la página 14935, segunda columna, donde dice: «Artículo 
qcinto», debe decir: «Artículo quinto».

En la página 14936, segunda columna, disposición final octa­
va, uno, donde dice: «...antes de uno de julio de mil...», debe 
decir: «...antes de uno de octubre de mil...».

En la página 14936, segunda columna, disposición final octa­
va-—Uno, donde dice: «...y cuya entrada en vigo tendrá...», debe 
decir: «...y cuya entrada en vigor tendrá...».

Disposición transitoria segunda.—Dos, donde dice: «...se frac­
cionarán en cuatro ejercicio presupuestarios...», debe decir: «...se 
fraccionarán en cuatro ejercicios presupuestarios».

14406
(Continuación.)

INSTRUCCION para el proyecto y la ejecución de 
obras de hormigón pretensado, aprobada por De­
creto 1408/1977, de 18 de febrero. (Continuación.)

Desde el punto de vista de la duración de aplicación de 
las acciones debe distinguirse entre:

— las acciones variables infrecuentes,. capaces de provocar 
una abertura eventual de fisuras sólo durante un corto 
período de tiempo y que, por consiguiente, no entrañan 
un sensible riesgo de corrosión en el caso de que se 
produzca tal fisuración, y

— las acciones permanentes y las variables frecuentes, que 
mantienen abiertas las eventuales fisuras durante un 
largo período de tiempo, durante el cual puede iniciarse 
el proceso de corrosión.

También conviene distinguir entre las acciones para las 
cuales se prevé un pequeño número de repeticiones y las 
que se supone habrán de repetirse un gran número de veces, 
ya que en este último caso los posibles fenómenos de fatiga 
podrán condicionar la clase de comprobación elegida.

Con respecto al medio ambiente en que se encuentran 
situados los elementos estructurales éstos pueden considerarse 
como:,

— protegidos (elementos interiores pertenecientes a estruc­
turas situadas en una' atmósfera normal);

— no protegidos (elementos exteriores de estructuras ex­
puestas a la intemperie o elementos interiores de estruc­
turas en atmósfera húmeda o medianamente agresiva, bien 
ventilada), y


